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encaminada A 1a satisfacción de necesidades físicas y culturales 
mediante la prestación gratuita dé ayuda: económicai

Considerando Qué de las amplias finalidades señaladas a la 
Fundación se infiere su carácter mixto, ya que con una sola per
sonalidad jurídica, unidad de capital y Patronato realiza come
tidos de orden intelectual o físico, por lo que corresponde su 
clasificación a este Ministerio, de conformidad a lo dispuesto én 
los Reales Decretos de 11 de octubre de 1916, 17 de octubre de 
1930 y Reales Ordenes de 29 de agosto de 1913 y 9 de diciembre 
de 1929;

Considerando que.el patrimonio fundacional, constituido por 
el capital inicial dé diez millones dé pesetas, juntamente con los 
bienes y rentas que se afecten a la misma, es suficiente para 
¿1 cumplimiento de los objetivos previstos en los Estatutos, y 
asimismo cabe considerar adecuadas las garantías señaladas en 
el artículo 20 de aquéllos para asegurar la guarda de los bienes 
constitutivos del patrimonio, de aCUétío coh las medidas caute
lares previstas éii el articuló octavo del Réa1 Decreto de 14 de 
marzo de 1899, en razón a los diversos bienes que a aquélla le 
están adscritos;

Considerando que el respeto a la voluntad del fundador* qtié 
es principio Consignado en el articulo sexto dél Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, impone en la Fundación que se examina 
considerar exceptuado al Patronato de la rendición dé cuentas, 
de acuerdó con io previsto en el articuló 24 de sus Estatutos* si 
bien fié entenderá qüe la Fundación está sometida a la Obliga
ción de justificar el cumplimiento de las. cargas fundacionales, 
siempre que ios representantes de aquélla seaü requeridos al 
efecto por la autoridad competente* de acuerdo ten él articu
lo quinto dé la instrUccióh, y a someterse* en cuanto a la ena
jenación de bienes inmueble., a la previa autorización del pro
tectorado* de conformidad a lo dispuesto en el Real Decreto de 
29 dé agosto dé 1923; ,

Considerando que las Circunstancias establecidas en la escri
tura de fundación* en cuanto al sucesivo ejercicio qei Patronato 
por Una Junta Rectora Una vez desaparecidos , ios instituyentes* 
así como lo determinado en ios artículos 12 y 13 de los Estatutos, 
impone que en su día sé dé conocimiento a este Ministerio, tanto 
dé la composición de diclia Junta como de las atribuciones que 
a. ella Sé ié confieren* a efectos de que, én su caso* se hagart las 
Pertinentes .modificaciones en ei acto ciasificatorio qué, de mo- 
mentq* se efectúa*

Considerando que la «Fundación Biotér» reúne los requisitos 
prevenidos y na acreditado el cumplimiento de las circunstancias 
exigidas Len ló$ artículos 95 y siguientes dé la vigente Instrucción 
de Beneficencia*

Este Ministerio ha dispuesto:
l.o Clasificar cOhip Fundación, benef ico-par titular de carác

ter mixto, Sometida ai Protectorado dél Ministerio de lft Gober
nación, la instituida por doii José Alonso Tejada y sü eSpoáa 
dófia Adoración Andórica Diez, denominada í< Fundación Rióter», 
domiciliada én está Capital* con las . finalidades qué Sé dejan 
citadas y.ért las condiciones que sé indican en los resultandos dé 
esta fésqiüCióh. 4.

2A Mantener la adscripción permanente dél actual capital 
fündaCióñal y dé sus SUcésiVaS ampliációñes a lós fíhes benéficos 
que está llamada a realizar, observándose éü cuánto a ióS bié- 
nes lás medidas cautelares previstas en sus estatutos.

3M confirmar a los patronos actuales, así como a los que 
por sucesión y como consecuencia de las cláusulas de la escritura 
de fundación sean llamados eii su dia a ejercer el Patronato, si 
bieii Será condición previa el que. de acuerdo con lo previsto en 
los estatutos, se de conocimiento al protectorado de quienes han 
de desempeñar las funciones dé junta Rectora y las atribuciones 
que a ellos se lee confiiere, a efectos, en su CaSo, de la corres
pondiente modificación en la clasificación que ahora se efectúa

4.<* Relevar ai Patronato en ia administración de los bienes 
de la obligaciófi de rendir cuentas ai Protectorado de la Benefi
cencia, sin perjuicio de acreditar el cumplimiento de las cargas 
fundacionales y observar IOS réquiáltOS prevenidos éh laS disposi
ciones vigentes en cuanto a las enajenaciones dé bieriés in
muebles* y

5* Dar de esta resolución los traslados reglamentariamente 
prevenidos.

Jjo digó a V. í. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. i. muchos afios
Madrid, 20 dé agosto dé 1906.

ALOÑBO VEGA
limo. 9r. Director general de Beneficencia y Obras Rocíales.

OñtiEÑ de 20 dé aposto de 1966 pot ia Qué Sé cid- 
sitiad cóiiio dé Benefíaéiiéict pdHiaiitür mixta íd 
«FÜiid'déíón ÉéñéftcO-SObiát Hogar déi ÉMptéddó», 
domiciliada en Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre clasificación de la ins
titución benéfica denominada «Fundación Bénéficó-Social Ho
gar del Empleado», domiciliada en Madrid, y

Resultando qUe por escritura pública otorgada en 27 de <Ji- 
olembre de' 1905 ante el Notarlo de esta capital don Francisco

Núñez Lagos (número 2.360 dé su protocolo), por don Ramón 
Romo Lgreqüi* don Agustín Rodríguez Sánchez, don Antonio 
Moreno Rübid, dón Antonio Pérez LaOrga y doii Juan Antonio 
Cagigal Barral, ei primero en representación de la Asociación 
benéfica denominada «Hogar del Empleado», instituyeron, en 
nombre de esta Entidad, una Fundación benéfica, de carácter 
particular, déiioiriinada «Fundación Benéfico-Social Hogar del 
Empleado», cpnsécuencia dé la voluntad expresada por la an
tedicha Asociación denominada «Hogar del Empleado» (que 
ya estaba clasificada como de Beneficencia particular por Or
den de este Ministerio de 5 de enero de 1950), cuya nueva Fun
dación habriá de Constitüirse con el fin u Objeto de suminis
trar ayuda material y económica a los empleados, trabajadores 
y sus familiares, con los medios derivados de sus posibilidades, 
estando encaminada a la creación de servicios y asistencia mé
dica, residencias, viviendas, centros de enseñanza y formación 
profesional y, en genarl, cuanto contribuya al mejoramiento 
del nivel de vida material, social, espiritual, moral y religioso 
de los beneficiarios, todo ello sin ánimo de lucro;

Resultando que Cpnltí justificación dé la necesidad de que la 
Asociación «Hogar del Empleado» Haya dé constituirse ahora 
coirid Fundación Con finéá Similares a los de la Asociación 
antedicha, Se itidiCa qué, habiendo de adaptarse tal Ásociafeióii 
a la Ley de 24 de diciembre de 1964, y no reuniendo los re
quisitos para ello necesarios, ha de quedar disuelta, con lo 
cual se prebende establecer la necesaria continuidad al servi
cio de laé finalidades que Venía cumpliendo mediante la cons
titución dé la Fundación de referencia;

Resultando que la Fundación que se proyecta está regida 
por un Patronato compuesto de cinco miembros, entre los cua
les se elegirá un Presidente, un Secretario y un Tesorero, de
signándose como primeros Patronos en la escritura fundacio
nal quiénes otorgan sus Estatutos* y las Sucesivas Vacantes sé 
proveerán por la perSdna qüe hombre el «Movimiento Cató
lico de Empleados» a través de sus órganos de gobierno (Con
gregación Mariana, domiciliada en Madrid, y erigida canónica
mente en 27 de diciembre dé 1947) o* en su defecto, por la Or
ganización similar que se designe por el Provincial de la com- 
pañí de JéSús 0 61 Arzobispo de la ArchidiócesiS;

Resultando que el capital inicial de la Fundación está cons
tituido por 500.000 pesetas en dinero* sin perjuicio de las ren
tas* herencias* donaciones, limosnas* subvenciones que reciba, 
para cuya garantía se esablecen las medidas que se consignan 
en el artículo 10 de los Estatutos* y cuya suma, según se ha 
puesto de manifiesto en la tramitación del expediente* ha sido 
incrementada con todos ios bienes que pertenecían a la disuelta 
Asociación «Hogar dél Empelado», de los que se hizo deflación 
en favor de la Fundación por escritura número 2.378 Otorgada 
ante el Notario don Francisco Núñez Lagos, y cuya relación 
de biépes* que Cdhstá en el expediente* está integrada por tres 
inmuebles* consistentes en una parcela en. el término de Cérce- 
dilla^uná tiénda en la casa de la calle Jordán, número 4, de 
Madrid* y la mitad indivisa de una ñnca en el término de 
El Espiiiár (SegOvía)* créditos contra la S. Á. José Ranús y la 
Compañía de Jesús, así como ocho vehículos que igualmente 
se reseñan;

Resultando que incoado el oportuno expediente de clasifi
cación p anunciado §U trámite en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de Í0 de febrero de Í960, no se formuló alegación 
rti reclamación alguna, según se advera mediante certificación, 
por id cual lá Junta Provincial do Beneficencia lo eiévó con 
su favorablé iíifdrítté A este Ministerio para la resolución 
oportuna;

vistos él Real Décréto y la instrucción de 14 de marzo 
de 1899 y SUS disposiciones Complementarias;

Considerando qüe la cónipétencía pará clasificar IOS estable
cimientos de Beneficencia cóf responde, según, el artículo sép
timo de la Instrucción* a esté Ministerio y está encaminada a 
regular Su funcionamiento y a asegurar el éiércicío del Pro
tectorado, a Cuyo efécto ha dé instruirse expedienté qüe puede 
ser promovido pop quiénes párá ello .se encuéntren legitimados, 
meaiahté los artículos 93 y 54 de ia instrucción, circunstan
cias qüe conCürréü. en quienes 10 instan y han otorgado ia es
critura fundacional;

Considerando tjüe lá Fundación qué se pretende clasificar 
reúñe lás condiciones previstas eü los artículos Segundo y cuar
to del Real Decreto dé 14 dé marzo dé 1«93, eñ relación con 
el ofj dé la instrucción, por tratáfSé dé institución dé Benefi
cencia. Creada por él fundador y reglamentada por ei mismo 
en los aspectos relativos a la administración* patronazgo y fun
cionamiento. y está encaminada a la satisfacción de hecésidades 
físicas y culturales, mediante la Prestación de la ayüda nece
saria que, según sé expresa en los Estatutos, en ningún caso 
habrá de responder a ánimo de. lucro y ñue sera necesario, 
a lós efectos dé mantener ia clasificación que ahora se forma
liza, te Vista, en la mayor parte de los supuestos carácter gra
tuito en favór de quienes precisen ia asistencia en la presta
ción de los fines a que aquélla va encaminada;

Donsidérando que de las finalidades señaladas en la Funda
ción se infiere su carácter mixto, ya que con una sola persona
lidad jurídica, unidad de capital y Patronato, realiza cometidos 
de orden intelectual o físico, correspondiendo, por consiguien
te, su clasificación a este Ministerio, de Conformidad a lo dis
puesto en los Reales Decretos de 11 de octubre de 1916, 17 de 
octubre de i00Of) y Reales Ordértés de 29 de agosto de 1913 y 
9 de diciembre de
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Considerando que el Patrimonio fundacional es suficiente 
para asegurar el cumplimiento de los objetivos previstos en los 
Estatutos, debiéndose, para grantizar aquél, adoptar las medidas 
cautelares que se prevén en su artículo 10 y que responden a 
los principios establecidos en el artículo octavo del Real De
creto de 14 de marzo de 1899, en razón a los diversos bienes 
que a la Fundación le están adscritos;

Considerando que el respeto a la voluntad del fundador, con
signado en el artículo sexto del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, impone, en la Fundación que se examina, aceptar las 
facultades conferidas al Patronato en orden a la exención para 
rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado del 
Gobierno, según se expresa en el artículo 18 de los Estatutos, 
sin que, no obstante su texto, pueda considerarse que la ena
jenación de los bienes inmuebles pueda efectuarse sin el cum
plimiento de los requisitos establecidot en el Real Decreto de 
29 de agosto de 1923, a cuyas disposiciones la Fundación se ha 
de entender en todo caso sometida, así como a la obligación de 
justificar el cumplimiento de las cargas, siempre que sus re
presentantes sean requeridos al efecto por la autoridad com
petente, según el artículo quinto de la Instrucción;

Considerando que la Fundación «Hogar del Empleado» reúne, 
como se ha dicho, los requisitos prevenidos en la Instrucción y 
se han acreditado los extremos requeridos en los artículos 55 
y siguientes de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto :
1. ° Clasificar como Fundación benéfico-particular, de ca

rácter mixto y sometida al Protectorado del Ministerio de la 
Gobernación, la denominada «Fundación Benéfico-Social Hogar 
del Empleado», domiciliada en Madrid, con las finalidades que 
se dejan citadas y condiciones que se indican en los resultan
dos de esta resolución.

2. ° Mantener la adscripción permanente del actual capital 
fundacional y de sus sucesivas ampliaciones a los fines bené
ficos que está llamada a realizar, adoptándose las medidas 
cautelares para la guarda y custodia de los bienes que se indi
can en el artículo 10 de los Estatutos.

3. ° Confirmar a los Patronos designados en la escritura 
fundacional, así como a los que por sucesión y como conse
cuencia de las cláusulas de dicha escritura sean llamados en 
su día a ejercer el Patronato

4. ° Entender relevada a la administración de los bienes de 
la Fundación de la obligación de formar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado de la Beneficencia, sin perjuicio del 
cumplimiento de las disposiciones del Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923, en cuanto a las enajenaciones de bienes inmue
bles, así como de acreditar, en su caso, el cumplimiento de las 
cargas fundacionales; y

5. ° Dar de esta resolución los traslados reglamentariamente 
prevenidos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 20 de agosto de 1966.

ALONSO VEGA
Umo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Gijón-Musel sobre adjudicación de las 
obras de «Dragado en El Rendiello, en la alineación 
Sur del espigón //».

La Comisión Permanente de esta Junta de Obras y Servicios, 
en sesión celebrada en el día de hoy, acordó adjudicar definitiva
mente las obras de «Dragado en El Rendiello, en la alineación 
Sur del espigón II», a «Dragados y Construcciones, S. A.», en 
la cantidad de 29.427.665,20 pesetas

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 38 del texto articulado de la ley de Contratos del 
Estado aprobado por Decreto de 8 de abril de 1965.

Gijón, 31 de agosto de 1966.—EL Presidente, Secundino Fei- 
gueroso.—El Secretario-Contador, Felipe Leguina.—5.216-A.

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Gijón-Musel sobre adjudicación de las 
obras de «.Refuerzo y acondicionamiento del dique 
Norte para buques de gran calado».

La Comisión Permanente de esta Junta de Obras, en sesión 
celebrada el día de la fecha, acordó adjudicar definitivamente 
las obras de «Refuerzo y acondicionamiento del dique Norte

para buques de gran calado» a «Agromán, Empresa Construc
tora, S. A.», en la cantidad de 175.753.194,50 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 38 del texto articulado de la Ley de Contratos del 
Estado aprobado por Decreto de 8 de abril de 1965.

Gijón, 31 de agosto de 1966.—El Presidente, Secundino Fel- 
gueroso.—El Secretario-Contador, Felipe Leguina.—5.217-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION del Distrito Minero de Oviedo por la 
que se hace público haber sido declarada la nece
sidad de ocupación de las fincas que se citan, afee• 
tadas en el término municipal de Corvera de Astv* 
rias por la instalación de una planta de fabricación 
de abonos nitrogenados, dependiente de la Factoría 
de Avilés, de la «Empresa Nacional Siderúrgica, So
ciedad Anónima».

Con fecha 20 de agosto de 1966 el excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia ha resuelto:

Examinado el expediente de expropiación de las fincas que 
en el término municipal de Corvera de Asturias es necesario 
ocupar con motivo de la instalación de una planta de fabri
cación de abonos nitrogenados, dependiente de la Factoría de 
Avilés, de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.»;

Resultando que el proyecto ha sido aprobado con «fecha 30 de 
junio de 1965;

Resultando que la mencionada Empresa ha sido creada con 
la consideración de «Interés Nacional», confirmando tal decla
ración el Decreto de 26 de marzo de 1954, por lo que de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Expropiación 
Forzosa la concesión de aquel titulo lleva aneja sin más la de
claración de utilidad pública a efectos expropiatorios;

Resultando que por no avenirse con alguno de los titulares 
de derechos afectados la «Empresa Nacional Siderúrgica, So
ciedad Anónima», solicitó la instrucción del expediente de ex
propiación;

Resultando que al expediente ha sido aportado el plano par* 
celario;

Resultando que abierta la información pública legal no se 
presentó oposición ni alegación alguna;

Resultando que remitido el expediente a la Abogacía del 
Estado, a los efectos señalados en el artículo 19 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957, manifiesta que se halla legalmente tra
mitado y que no hay obstáculo legal alguno para que se acuerdo 
la necesidad de la ocupación de las fincas;

Resultando que las fincas a expropiar son las siguientes;
Número 158. Denominada «Robés», propiedad de herederos 

de doña Carmen del Busto o don Gonzalo González Varela» 
de 1.264 metros cuadrados, dedicada a prado.

Número 310. Denominada «Robés», propiedad de don Ramón 
Fernández Guardado, de 2.862 metros cuadrados, dedicada a 
prado.

Número 314. Denominada «Robés» y también «Tablada de 
Portillo», propiedad de Casa Cándida, de 935 metros cuadrados. 
Llevadores: Herederos de don Laureano Muñiz Suárez.

Número 316. Denominada «Robés» y también «Tablada de 
Portillo», propiedad de Casa Cándida de 1.107 metros cuadra
dos, dedicada a prado. Llevadores: Herederos de don Laureano 
Muñiz Suárez.

Número 325. Denominada «La Esquirpia», propiedad de Casa 
Cándida, de 1.272 metros cuadrados. Llevador; Don Manuel 
Fernández García.

Número 318. Denominada «Robés», propiedad de herederos 
de don Laureano Muñiz Suárez, de 660 metros cuadrados.

Número 333. Denominada «El Piñeo», propiedad de don Juan 
Alvera, de 7.467 metros cuadrados, dedicada a prado. Llevador: 
Don Manuel Pérez Rodríguez.

Número 338. Denominada «La Huerta», propiedad de don 
Laureano Rubín Gutiérrez, de 767 metros cuadrados, dedicada 
a prado.

Número 343. Denominada «El Piñeo», propiedad de don Lau
reano Rubín Gutiérrez, de 4.295 metros cuadrados, dedicada a 
labor y a prado.

Número 362. Denominada «El Ferrero», propiedad del fe
rrocarril Ferrol-Gijón, de 440 metros cuadrados. Llevador; Don 
José Díaz Alvarez:

Vistos los artículos 20 al 22 de la Ley de Expropiación Fw> 
zosa de 16 de diciembre de 1954 y los 19 al 21 del Reglamento 
para su aplicación de 26 de abril de 1957;

Considerando que el expediente ha sido legalmente tramitado;
Considerando que no se ha presentado alegación ni oposi

ción alguna contra su instalación;
Considerando que la instalación solicitada dependiente de 

la Factoría de Avilés, se pretende construir en una llanada sua
vemente ondulada, situada al Sureste de la citada Factoría, lu
gar el más apropiado para los fines que se persiguen y que 
reúne las mejores condiciones para ubicar la planta» tanto por


